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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
AUDIENCIA ESPECIAL MEDIDA CAUTELAR 

(ART 85A C.PT y de la SS) 

Fecha  Febrero 15 de 2022                                                                               3:00 P.M. 

Hora inicio:  3:04 P.M. 

Hora finalización:  3:18 P.M. 

 
Acta de audiencia: 023 de 2022 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 5 2021 00135 

Dpto. Municipio Código 
Juzgado 

Especialidad Consecutivo 
Juzgado 

Año Consecutivo 

DATOS DEMANDANTE 

Nombres Rubén Darío Monsalve Correa 

Cédula de  
ciudadanía 

 71.730.426 

Nombres María Fernanda Baena Bernal 

Cédula de  
ciudadanía 

1.214.733.418 

Nombres Trinidad Patricia Banquet Hernández 

Cédula de  
ciudadanía 

1.064.980.775 

DATOS APODERADO DE LA DEMANDANTE 

Nombres y 
apellidos 

Alba Luz Rios Rios 

Apoderado Principal Tarjeta 
Profesional 

 248.416 del C.S de la J. 

Correo 
electrónico 

albarios22@hotmail.com  
   

DATOS SOCIEDAD DEMANDADA 

Nombre  ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A.  
notificacionesjudiciales@esimed.com.co  

DATOS APODERADO DEMANDADA  

Nombres y 
apellidos 

- 
 

Cédula de 
ciudadanía 

- 

mailto:albarios22@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@esimed.com.co
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Apoderado - Tarjeta 
Profesional 

- 

Correo 
electrónico 

 - 

DATOS REPRESENTANTE LEGAL DEMANDADA 

Nombre  -  

Cédula de  
ciudadanía 

 - 

 

Se declara abierta la audiencia. Se deja constancia que no se hace presente ni el representante 
legal de la sociedad demanda ni algún apoderado judicial que lo represente pese a haber sido 
notificada la demanda y la convocatoria para esta audiencia. 
 

MEDIDA CAUTELAR 

La parte demandante solicita se decrete la inscripción de la demanda en 7 establecimientos 
de comercio propiedad de la accionada, de conformidad al literal a), Núm. 1º del art. 590 del 
Código General del Proceso, indicando que dichas medidas son razonables y necesarias a fin 
de garantizar la protección eficaz de los derechos de su prohijada. De manera subsidiaria 
solicita se decrete otra medida diferente, a fin de garantizar la efectividad de lo aquí 
reclamado. 

PRUEBAS 

No se aportan más pruebas, únicamente se realiza una sustentación y complementación 
verbal a la solicitud de medidas. 

 

DECISIÓN 

El despacho resuelve no las medidas cautelares de inscripción de la demanda solicitada por la 

apoderada de la parte demandante toda vez que en primer lugar no es innominada, de 

conformidad al art. 590 numeral 1º, literal “c” del Estatuto Procesal General; además, Con los 

documentos allegados con el escrito de demanda, no se desprende que el demandado esté 

ejecutando actos tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia como 

refiere el artículo 85ª del CPTSS.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

(ANTIOQUIA), administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

 NEGAR por improcedente la solicitud de medida cautelar innominada presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  
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Y toda vez que no se allegó respuesta por parte de ESIMED SA pese a haber sido debidamente 

notificada al correo electrónico para recibir notificaciones judiciales el 2 de noviembre de 

2021, de conformidad con el artículo 31 del C.P del T y la S.S. SE TIENE POR NO CONTESTADA 

la demanda, conducta que de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° de ese artículo, 

se tendrá como indicio grave en su contra. 

 

Para llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, se fija como 

fecha el día 18 DE ABRIL DE 2022, A LAS 9:00 A.M. Se precisa también a las partes el deber de 

comparecer con su apoderado judicial, y se advierte que la inasistencia a la audiencia del 

artículo 77 del C.P del T y la S.S acarreará las sanciones señaladas en tal artículo.   

 

Conforme con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 806 de 2020, la diligencia se 

realizará por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se insta a los 

apoderados que estén imposibilitados de asistir a la audiencia virtual por falta de medios, para 

que reporten esta situación al correo electrónico j25labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, por 

lo menos con tres (3) días de antelación.   

Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias, y deberán 

instruirles sobre la forma de conexión y replicarles el instructivo que será enviado por el 

Despacho. 

RECURSO 

¿Se presentó 
recurso? 

SI  NO X ¿Qué parte presenta el recurso?: Ninguna. 
Decisión:  - 

 
 
Se cerró la diligencia siendo las 3:18 P.M. 
 
Por último, se informa a las partes que en el enlace que se indica a continuación, se encuentra 
cargada la audiencia celebrada en la fecha dentro del presente proceso, para los fines pertinentes: 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/036737a2-e324-42bc-b7fc-
1e8d994922ee?vcpubtoken=0c9fd0be-b860-41a1-9d4c-e3ff8e1321d0 
 
 

Se firma el acta por los que en ella intervinieron. 

 
 La Juez, 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/036737a2-e324-42bc-b7fc-1e8d994922ee?vcpubtoken=0c9fd0be-b860-41a1-9d4c-e3ff8e1321d0
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/036737a2-e324-42bc-b7fc-1e8d994922ee?vcpubtoken=0c9fd0be-b860-41a1-9d4c-e3ff8e1321d0
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Notifica por estados decisión de dar por no contestada demanda y fijar fecha para audiencia: 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Catalina  Rendon Lopez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 25 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

857004082b77eaf1098836b99d52fcd076bd67b5c436f5b80b4730ab8585e3d6 
Documento generado en 23/02/2022 05:13:01 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


